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Las lkyes, órdenes y anunte4 (itiue se
mandai l publicar en los Boletines ala-

i ' eialeii‘ han de remitir ai Gelie político
1 11Pespiiiivo, por elayo , conductoiir pasa-

" 	 ¡tos editores de los nienelOnados
11414 dieos. (Ordenei tele deu bril de

1S30, y 31 de Oetlailire de 1854.) 	 )I'• z) WitiritA

*Willammissa
yult	 O'régio de AgVicnIrúra-en la provin-

cia 	 dácereéón arreglfj3
dispiiesto en el ad,. 6.* derReal
decreto de 19 de Fse'ber'6,ültirao.

Dado 'en Palacio veintiocho de
Setietü brehäél mil tiChbeientoi Se_
ten dos.- Angeäeo.----E1 Minis-
tro de Fomento, José Echegaray.

( 	 i, 	 t, 2 	 , n :: ! .4) t 	 ,t 	 )::. u : il 	 ' 	 • ry n 	 . :h. 	 ' it l 	., 	 .i1C;())presidencia del COliße». e , , uno con el,,-: de Diputado ä Cértes 	 En atencion , (1.1asespeciA lepir*- .

	

MinistroSleiCPSi" 01Mül t •  para el que lipoide, elegido, 	 ).Mo ha , cunsta 	 iencias q concurearaken don
- 	 1"-' 	 1 .1‘W-) i' rfresentado D. Manuel Izquierdo Lo-	 Feie Guimerá,,,,,;

Iicti:ii.t 

	

liez3 1 4,nedando satisfecho del , cel,o„A 	 V.,engo en nombrarle C,ornisario
, inteligencia con que lo ha fdesem7 regio de Agricultura en la pro-

pleñado. 	 vincia de Castellon, con„nrreglo

	

; ,J)ado en Palacio ä veintiseis de. 	 á lo dispuesto en el al , art. : 1. 0 del,

	

Vengo en admitir la diminUir ' Setiembre de mil ochocientos seten L 	 Real de9rEito:de 19 de Febrero lif-
que gel cargo de Gobernador ciVii'L ta y dos. -Amadeo.-El.Presidente 	 timo.
de 'la' - provincia do la Cor. uüa, y 	 del Consejo de Ministros, Manuel 	 Dado ei Palacio ä veintiocho de 	 Atendiendo ä las especiales oir-

. 	,

fundada en la incompatibilidad del 	 4diz4orrille- 	 etiembre;de mil ochocientos se- 	 cunstanciai-que . concurren en don
mismo COn el de Diputado 	 ind. Córtes , 1 .el le: 	 tenta y 41s. -Aadeo..7-E1 Mi- 	 ,

Miguel Jalo°, Marqués de Torre. 4
__

para el que ha sido elegidä, Me ha 	 : ,Dlacuerdo con el Consejo de nistro leFomento, José "Echega- Orgäz, 	 '
presenrado D'.'Constantino Vazquez 	 Ministros, f 	 ray. 	 Vengo en nombrarle Comisa-
Rojo ; quedandoillifecho del celo 	 Vengo en admitir la dimision 	 _-__ rio regio cl 'Agricultura en la pro_
é inteligencia con que lo ha desem : que del cargo de Gobernador civil 	 En atencion 4 las especiales oir-
	o , 	 vincia de Cáceres, có.4r' reglo ä lo

peñade. 	 :T." . 	 . de la provincia de Barcelona, y : cunstanclaig que concurren eh don 	 dispuesto en el art. 6. 6-del Real -de_

	

Dado en paiaci(j 11, veinti ,sebede , fundada en la incompatibilidad del 	 Rafael Ortega, 	 creto de,.-19 de Febrero último.
mSetiembre de il ochocientòsSeieri - ' mismo con el de Diputado 4	 rar

	

Cértes 	 Vengo en nombrarle Comisaria ,.

	

,	 : 	 . 	 Dado .en Palacio 4 veintiocho de
(a y dos. -Ainadeo.-11;1 Presiden- 	 para el que , ha sido elegido, Me ha 	 regio de agricultura en la pre,?vin- 	 Setiembre de mil ocho -Cientos 8n3.-
te del Consejo de Ministro 	 presentado I) Joaquin Fiol; que- 	 cia de Cuenca con arreglo 	 lo

	

s, N'a- 	 tenta y dos.-AmadeO.-El Minis
mi 	

-

	

. 	 . 	 .e; 	 , 	 4
el Ruiz Zorrillo.	 • 	 li-ii dando satisfecho del celo é inte 	 dispuesto en e i art..A.° del Real, 	e:: 	 tro de Fomento, José Echegar.aY.

gen eia con que lo ha deserigpe- decreto de 19 de Febrero último.
De acuerdo con ei Consejo de ' fiado. 	 Dado en Palacio ä ventiocho de

Ministros, _ 	 mil ochocientos se-: '	Dado en Palacio ä treinta de 	 Setiembre de

	

Vengo en actigaith lalfinision . Setiembre de mil ochocientos seten- 	 tenta y dos..--kmacleo.- El Mi- 	 eu.
cine del cargo de Gobernador civil 	 ta_y . dos.-Ainadeo. El Presidente 	 nistro clóórheuto, José Echega- Ilmo. Sr.: S. M. el Rey ha vis-
de la p rovincial de Teruel, y t'un- 	 del Consejo de Ministros. ; Manuel 	 ray. 	 : to con el mayor agrado , el donativo

	

en la incompatibilidad del 	 Ruiz Zorrada: 	 que ha hecho con destino ä Biblio-

Mismo con el de Diputado á Córtes 	
illo.

tecas populares la Academia pro -'

	

_.................~.~-____ 	 En a tencion à las especiales cir- vincial de Bellas Artes de Cadiz dePara el que ha sido elegido, Me. ha 	 cunstancias que concurren en don 1.415 ejemplares de folletos, dise;ipresentado D. JoséSoriano Plasent; : 	 Ministerio de Fomento. 	 Manuel Losa y Muñiz, cursos,I memorias y obras que. exis,quedando satisfecho . del celo e in- . 	 Vengo en nombrarle Comisa-
telij encia. con que lo ha desempe- , 	 tian repetidas en su biliotccapdän-
fiado . 	 bECRETOS. 	

rio régio de _Agricultura en la dolo las gracias en nombre'de la
. 	 provincia de Cuenca con arreglo

Dado en Palaciò ä veintiseis d 	
roso desprendimiento.

e ' 	 En atencion a las especiales cir- 	 ä lo dispuesto en el art. 6.° del goal
	Naeion por tan patriótico y gene

Setiembre de mil ochocientos 	 seten— cunstanciasque concu rren en Don 	 De Real 6rden.lo comunico -1,

,
ta y des.-- 	

decreto de 19 de Febrero ült#no.

	

-,Amadeo:- El Presiden- ' 	 ,Dado en Palacio a veintioch o
te del Consejo de Ministr'os, Ma- ' . 

Gonzalo Valoro, 	 V. I. para su inteligencia y efectos

	

Vena° enn ombrarle Co;misario de Setiembre dé mil ochocientos
nuel Ruiz Zorrillo. 	 , :i 	 - 	 consiguientes. 	 i.

	

4 ; rgi
i, 

ó de Agrieultura en- la orovin- 	
nistro d
setenta y dos.--Amadeo.--El Mi -

Dios guarde á V. I. muchos
años.

Madrid i 26 de Setiembre de

Dado en Palacio veintiocho de 	 En atencion las eapeciales cir-
1872.-Eohegaray.

,Setiembre de mil ochocientos setenta 1 cunstancias que concurren en don 	
Sr. Director general interino de

y dos.-Amadeo.-El Ministro de 	 Carlos Godinez de Paz, 	 Instruccion pública.
-Fomento José Echegaray. 	 1 	 Vengo en nombrarle Comisario

DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo deo.
Ministros,

......n-•••••n n•11

-
De acuerdo con el Consejo

Ministros,

Vengo en admitir la dinaision
que del cargo de Gobernador civil

n
de la provincia de Albacete, y fun-
dada en la incompatibilidad del mis.

cia dd Castellon, con arreglo ali e Fomente José' 	 a
do 	 art. 6.° del Real decreto de 19 de 	 ray.

Febrero último.
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,I.JOCopskdereeeleeeMbefey 10, tit,
19, Partida 6.' que se cita como
primer motivo ile casacion, al con-
ceder á las iglesias, concejos) otras
personas jurídicas el beneficio de
la restitucion, «in integrum» como
á los menores de 25 arios, señala
para utilizarlo el término de cua-
tro años, contados desde el die.-

la
en que sufrieron el engaño 6 . me-
noscakeleyo término puede lle-
gar haSta 30 años cuando el perjui-
cio excediese de la mitad del pre-
cio de la cosa; y que pidiéndose
en la demanda del! de Diciembre
de 1868 el capital prestado y 'los
intereses del mismo desde el año
(1(3182'6, se evidencia qudhan -tras- -
currido con exceso los plazos reer
ridos, contra cuyo lapso no se , 41,
interpuesto ningun recurso <al!'
sin que por lo tanto al absolver :Tia'''.
Audiencia al deinandado)hayde-
fringido la expresada ley: 1 f'a

Considerando qué la leerhIMY
tít. 4.2?, Partida 3., preceptiva de
que,<Jos bienes de los menores no
pueden prescribirse hasta que cual-
plen einayor edad, .no tiene apli-
cación fi/Case, y'tjüértit-9.* delPtüis-
rno M 'Ufo' y Partida-ditüäa'Adiaqt: il -
vocación conad ideÜtlitile 19.Mte«.
este Sefefieré &los ESeribanoOlja
el tiempo para prescribir las cäsas
ruil'ébles y ntii tiene relación con las
preteneiodes sostenidas en el pleie
to por les' interesados;

Fallarnos 	 debemosdedarar

cantidades; au
r

teseque penden, yate ' 	 Resultando que i pier . parte do

Beneficencia tienen los mismas Pit-eu Diputaded provincial de Mallorca,
vilegios que los menores; la ley 8." ' ä la que condenamos en las costas;
tit. 29, Partida , 3 	 unene.:, seg 	 la que 	 y líbrese la correspondiente certi-

-e- 

	

los menores ne pueden perder sus 	 ficacion A li» Audiencia de Ma-

cosas Pcir tiempo hasta ,ue hayan ç llorca. 	
li

	

tos cala uno,
r equivaléntes ä 13.770 i cumplido la mayor edad, Y la ley 	 Así por ' esta nuestra senten-

,.ffrilet 	 . /.. 	 ..

librae' mallorquinas, obligändose I 9.', tit. 19, Partida 3.'; que, ex- 1 cia, que se publicarä. 	 Gren la «ace-

a deVeier i. dicho estaWecirniento 1 plicákdo la anterior, dice que1a.. I ta» 6 insertará en la «Coleccion

dentro 'del ' termino de seisites, ila • 1 prescinden .po cor'r'econtra los

cantidad ráibida en vales,'cóiko y i menores. de 25 *años á 'ée ser que
de las calidades que los 'labia re- 4 haya enajeezadó antes de 'que nade-

cibido, y a contribuir con la suma I ra, y qii.e. en todo caso pueden pe-

anual de 413 libras 2 sueldos por i dir la reStitucion «in integrum,»-,.., 	 .
via de interés al 3 por 100; .fri: 	 I porque le. &ntencia hada caso omiso
( Resultando que fundada la Jun- 1 de la conSideracion de menores que

ta provincial de Beneficencia en el 1 la ley concede e. los establecimien.
mencionado edixeimeato, y en que ; tos de Beneficencia, la que si ya la
no quedaba devueltoel capital pres- 	 primera le Citada. no'lie los diera, : toriano Carea,ga.

	

lado ni satisfecha la sexta. anua - :1 les concederia todci los privilegios 	 —Leida y publica-Publicacion

	

lidad de intereses al 3 por 100, co A , i de que gozan .aquelloz : que la Casa 	 da fué la sentencia anterior por el

	

mo tampoco los denlas trascurridos_ I de Misericordike l ifindó antes 4 lle 	 Excmo. Sr. D. José Fermin de Mu-
-

	

desde la conclusion del plazo ese 1 la prescripciori comenzara a correr 	 ro, Magistrado-del Tribunal Supre

tipulado, interpuso demanda en

	

	 y por tanto nunca pueden presdri . 	mo, estando celebrando audienciaI

11 de Diciembre de 1868 dura D. 	 bir sus cosas segun la ley, y que 	 pública la Sala primera del mismo
- 	1

	

ni aun por analogía ha hecho la 	 el dia de hoy de que certifica como

i;

r r r!r

;

ä 23 de Setiembre de 1872, _en el
expediente núm. 1674 sobre admi-
sion del recurso de casacion pen-
diente ante Nos, interpuesto por
Pablo Montaner y Tobosans, José

ran, Antonio Robert y Soler, Pa •
Rovira y Vidal, Juan Pujol y Du

blo Rovira y Vidal, Isidro Ferrer y
Rovira, Francisco Campania y
Soler, Pedro Soler y Milan y Pa-.
blo Duran y Mateo: 	 . 	 , .

1, 0 Resultando que habiendo
entregado la Guardia civil en ca-
lidad de detenido ä Salvador Pa -
lau, persona de malos anteceden-
tes, ä D. Antonio Soler y Milä, Al-
calde de Cafiellas, partido judicial
de Villanueva y Geltiii, acordó es-
te su reclusion ea el punto desti-
nado ä encierro y bajo la custodia
de la ronda a.rinada que constituian
,,su hermano Jaitne.y, Pablo Cam-
pania (anib4"lefiagos 'actualmen-
te) y loS• nue‘ee recurrebtes; y co-
mo ä las doce de la noche del. 12
al 13 4 .,ºillf1/0 de V90,
date del eil,presd'O. Alealdee,qoieek9i,
expreidli4HeSpoildia efe 'ello
su : cabeza y'-con su vara-,lue se-wülk

cado de la cárcel el preso .Palaire.'
por los de la rouda, dirigidos por
Jaime Saler, quien al sa-lirio dis-
paré un tiro tí euema-ropa, pro -
duciéndoldItifá lesiéti en'
y mano izquierda; y eorno echara
a, correr fué perseguido por todos,
tirándoles con sus armas basta et
sitio titulado Era del Diezmo, en
cuyo punto quedó cadáver ä con-
secuencia tambien do 'otro tiro' ä
quema-ropa que le destrozó la ca-
beza; y posteriormente, para justi-
ficar la muerte del preso, se s‘ upue ,
so titib : 'labia tratado de eseabarse,'
y al efeeto se violent'l simulada- r

mente la puerta del enderro, dán-
dose parte de ello en este sentido:

2.° Resultande , que la, Sala , de
lo criminal de la Audiencia de Ber-
celona, por sentencia dé 27 de
Marzo de 1872, Aclaró lene el he-
cho referido , constitula el dolido de
asesinato, cuyos autores eran loS
procesadosAutonio Soler, los , dos
ansentese ilos ocho priupr£9„ re-
currentes, y cómplice el e -idino. do
estos Pablo Duran, con cnatro cir-
cunstancias agravantes respecto
del primero, y la atenuante por
analogía respecto a los demás, de
haber elarado por Orden del Alcal-
de, y eh la equivocada persaasipe
de que debian obedecerle, q uedan-
do exentos de todaiesponsabilidad
por haber salido 'aquel garantdde
todo; y ea su consecuencia , ha-
ciando aplicacion respecto del An -
tonio Soler de les disposiciones del.
Código pene' de 1850, y regla,,
de la ley 'provisional, por eXisilr'
sólo prueba de convencinaiente dé
su criminalidad; y vistos por lo
relativo a los otros procesados los
arts. 418 y 9, 0 , circanstaLcia
regla 2.' del 82; y aclernäs en
cuanto á Pablo Duran el 68 del
Código reformado, uno y otro por
serles respectivamente mas bene•
ficioses, condenó á Antonio -Soler á
cadena perpetua y accesorias; (1-1
Pablo Montaner y demäs conso r-
tes autores á 20 años de cadena Y
accesorias, con . 1a indemnizacion
mancomunada de 1500 pesetas 4-

la viuda de Palau; y al cómplice
Pablo Duran á 10 años y un dia
de presidio mayor,: y accesorias,
mandando al pitypi ioe tiempo arclii-

Vengo en nombrar Jefe de Ad-
rninistraeion de cuarta clase, Te-
nedor de libros del Ministerio de
Ultramar, á D, Manuel Nuñez de
Haro, Jefe de Negeeiado de prima-
ra de la Direccion general de Con-
tribuciones.

Dado en Palacio ä veintisiete de Se-
tiembre de mil ochocientos setenta
y dos.—Amadeo.-El Ministro de
Ultramar, Eduardo Gasset y Ar-
time.

, „ 	 ! ii , C2,1est

Nos en Virtud de lecedreo de ',ecasa.- 1 
la Diputecion provincial de Palma-

cion interpuesto , por la ;Diputecion 1 de Mallorca se . interpuso recurso de

	

7:1•;) V.: 	 .0

providcial contra' la s'éiiienCia- que 1 casaci
el fallo in

' porhue
fringe:

en su concepto

en 17 de Junio de 1871 dicte la re- 	 t. 09'.
ferida Sala de la Audiencia:	 • 	 I,a ley 10, tit. 19, Partida . 'o.',

Resultando ue poi.Resudo 9 	 escritura de( que declara que los bienes fi' 'tes i y declaramos no haber legar al re-
, 	

-

fi. de Setigibbi:V de 1819 DiSia Jód . persiii3a3 jurídicas de las casas ðe i curso de casacion interpuesto por la

Cotoner recibió por via de presta-e'
mo de dios Aduainistradores 'de la.

Casa cle ! Misericordia de la ciuctárl''
de Mal/orca 69 vales reales, impere
tante,s'ie.150 posee de a 128 cua'r-

Tribunal Suprern.dt'llil
:14

t 	 9Sa la prinieeleintrit 	 f?•

En_3a villa y, córte de- Madrid
a 24 46 Seti.embie de 1872, en loe
autos, seguidos, en el ,Juzgecio
primera lnetäncia ltel,..distri,te
la Catedral ere la diudat'i d'ePalm'Ia
(le Mallorca y en la Sala ¿le' Justicia
de la.Au,diencia del wisnAor territe-„e-u 	 .411‘),

	

riu por la Juefa prOvinoial,- (4 	 -
ere

nefiCeLiCid;z; hoy 1 a biPe ftdinii. p eteaqei
vinciai, cr D .tr..ranci °o otonaç

'I 	 Weg t

Marcinés e Ariañy, so ro paco de

Ministierig de Ultramar.

-

DECRETO.

sen :,‘s vencidos desde el 4 de See.,
tiembre de 1825 ä, razon del 6
por 100:

Resultando que Don Francisco
Cotoner y Chacon contestó la de-
manda, excepcionando la obli-
gacion quedaba extinguida por
haber satisfecho su padre, segun,
recordaba, la deuda de que se tri-,
ta: que ,aun cuando asi no fuese,
habian trascurrido desde que la
acreedora pudo pedir la devolucion
del capital prestado mas de t3
afivepuyo tiempo era masque so-
brálité para haber prescrito toda
acolo') que tuviese contra el deu--..
dor; y que aun cuando la accion no
hubiese prescrito, jamás pudiera
demandarse fa cantidad de 13.770
libas porque no fue esta la que

,sino el valor efectivo y
apje,29tiue, teiiian los vales Tea-

les ei ila_ipoba del préstamo:
fáki'f'•

;2211anclo que seguido el jui-
cm por sus trarnites,"\la teala de
:Jiisfngfe .le la Audiencia .pronun-
ció sentencia ene .lbleaunio de
1871, confirmatoria de la del Juez
de- Prinaera . Inetancia,- absolVien-
do de !a:demanda ä Don Francis-
co Cotoner, Marques 'deffikriafiy,',-',
sin expreSa'cOndenacion de costal:

. 	.Iegislattva » pasándose al efecto
las copias necesarias, lo 'pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—
Mauricio García. —José M. Cáce-
res. —José Fermio de Muro.—Be-
p ito de Posada Herrera. —El Señor
D. Ramon • Diaz Vela vote en la Sa-

la y no pudo firmar: Mauricio Gar-
! cía.—Benito de Ulloa y Rey . e=AZic-

Franciseo,Cotenerey Chaco Mar-ar-
qWe de Ariañy, :heredero de ,su

Urd
finado padre D. José Cotoner; .pre-
tendiendo, en uso _a amen
personal y real, que se condenase 	 la restitucion «in integran» que se
al Marqués pagar ä la Junta pro 	 dä. ä los menores por el tiempo que

vincial la cantidad de I3770 libras 	 ha corrido la presciipcion durante
capital 'prestado, 413 libras 2 suel- 	 su menor edad:

dos por la sexta anualidad:beredi- 	 Vistos, siendo Ponente el Ma-

Los al 3 por 100, y lo que importa- 1 gistrado Don Fermin 	 Muro:

sentencia la obse14raciOn que en to- Escribano de Cämara de dicho Su-
dò .caso debiera haberse ' concedido ; premo Tribunal.

á la Casa de Misericordia recurrente ' 	 Madrid 24 de Setiembre de 1872.
Dionisio Antonio de Puga. e,

Sala segunda.

En la villa y cOrte de Madrid,
.vgnuesik >et.oirrea/oI

Ministerio de Cultura 2024



var la causa resptcto ei,ltarespona,
2tYlitall iajos áti-5

gentes:. 	 e3e3•" Resultando ,que» ä nom
de Pabla 11/4/latiier ÿ 'deifidl dbpañeros citados se ,ha interpueetaa.contra la sentencia quo antecederecurso de casaCion, apo y ado eh los4.:
casos 1 a3.°,4.° y 5.° del art. 4.`adel
la ley que lo autoriza, y citando

, conao_infaingidos:
1. 9 Los números 11 , y 12 del

art. 8. • del Código penalialigénte,
Porque segun los fundamentos dea.
la sentencia creAeonlodreparren-
tes obrar l egalmente; Jiiita- wata-Net-4de persena d my analoa al4See-:-;dentes Y Peligrosa, au allento Palau; y corididerandeaadea•
ul äs que debian obealienpja-, pasiva
al Alcaide, como Äutoridad.asaaa;„
rior de la pObIaPjcj aepreSättiafi='
te del Rey, y . Jefe nataa1a1 soMa-
tea , y baje ,a.lie,b1 eaaceptiesage
hallaban abearites darresparredbIlf-;dad:

) 	 fah,ae2.° ßl art. 9
v

" .5.° ConsfilWädcf6', 13 -jiiiTrr ica'' ex -
"'puesto, que el recurso- esta
:tuideeae todäepnyo legal; .f..traal

laal¡amo.s que debernos dtedaraar.
y dee 	 meTs . no beber lagar atsu
.achnision 	 criataereabenifia 	 -
.quese esta rasaiqupioeieá 	 da la,

de Tá Lidian cm de"
crecida aeloserecies 'proceddiitbst;
dere°11°.(et,

Así por esta auestra sentieacia,
que se pubticakgeen la aGa.aeta' e -
Madrid » insertara en la (Colen
cion legislativa», lo pronunciamos,

al (De . ‘94geta4 /Pieza dil'eestMn.en - ;'' iflez. fP ndándose en que etaPreunn e proaidencia en . la . relacion' de dalia'? g b
- 	 • .ete a e fftital. que1:corno ä I (lile obe- . no es exigible antes de la notificaaePrliareseaufeetbr ine :ole ,cobradar %tibia

:

,
-adeau-: - i.--itualig016W-beihmilteingerPe " 	 cion, y el deudor se habia presen- el Administrad-tú.itraciitaa Ol 	 h

	

larain a 	 Ltalo ä hacer el pago con anteriori-
enl 	 4 - 	 '".	 '

do se, tra ta i deelea:capetMeaadae patea»

ecoaörnictebea,geaiä

a, , -"*.eeta fa i Ileala rla rtej ,paaaaa e !e ,tuad a que se le hilera dicha noti-' legua9'
4. 	 onseerando .ape la alf naa 44 ,.. . ,

r. H 	 vincia y.de partidoanadarainiaAraajenild
.., de notable arrua alkehechoe alee aça»..1)ficaci o n : vos, ö-pozeos- . Aik.)akbis l'es PeetaKkaaorli-que la diversa y respectiva aplicaa ,.1 .- 	 liessulit,a,nid,o_iy,

.1 
9_ 4 ccorais,in,,,d,,, ,10s demás pueble:4e señalande,..e1- cion de la pena impuesta ä los - 11 -J !` ejecutór ,h.;81:19 al 	 o ry.1e:,' '. 9c. ,01,23.6193 71,9'? -- ' 'plazo de, tresaclias para, : el pago; ,.lincuentes, segun las disposiaioneas

del ant iguo y nueve- Código, h i quien previo iiiformaadarfaegoCia- . debiendo , hacerse la natifioacion dej_sitio en aber0:14 de , r4cire, de ! do y Oficial ,Letrado insistieen que
conforma:Ud -Con . eleätea 	 del' re-

4,1.«

	1 el Jtiez auierizase el embargo .y 	
la misma e. cada eontribuvente por

, feemailea. exeriaia..Yma9... aok a 4 	
.	 6i; , ..	3 , . 	 ; , ,‘ n \ &. .. , , ,,,i medió' de -papeleta- . firmada por - -

-bia 	 Sino cuando resulte de los
d 1

. 	 e „,.,

y4t,ios bienes da los deudores ä la Ha-

etruceion marca a 	 . ec arecioate 	 expedientesläberse llenado tocaos

. 	. 	 .	 1 . 	 .veriiötráa,,,jaepeen a. .rd:omiciliajaa
ii
.. calad vy cal:;

l 
	 ,

Reseado n7

quien la hubiere acordado; y solo

eiV ictirmiaií'a t alatea",p,99 11aaal; esanfeas6
ip e

7
coetráa:K1 il

„ 	

e°1"icteraattrqu

fiscal ä éiliji:Eiiö el-' ,119:3‘ics 0, y „..Qel,ti 14 , de familia 6 servicio mayores de
avirtua se siufs-dealufk

l'ir 	
produce efecto despues de hecha ä

Miniee31.9 1 laque! 6 cualquiera individuo

edad:
.. 	 _ es le a. que liabia denegad"! r Ps.  	 ' seanc4liar., u., e , P. (aP119 13 se F97 	 ticulo 4.Padeelaaltaay aaties 'citad.* el')

%., licitdba 'fi:incluidos° ea el art. 4 .̀' 	 Juez riitinicilialikó
de la 	 ettede,41iitori- e

leai.h1 .? 1 011,..p l io. uto, »19 .,54, zar O. entrada, enaleä;:g(íVventa de

varez. -Manuel Ortiz de Züülga-- 1 	 "e1118,11e n e -te ..rea .r eeep i otro correSiiioridedy se exigen'9
11 e „

1

12,

, 	.

' 	 It,

inexistene aleo q alees , einm2e4.--6,1 los requisitos 9 ue para lo une

y en que e ifiii e . ecoli[gso tto
Af° yla ¡Vialdel 82 del piaraki- Catadigo; Por'quela cactinstancia de obediencia de-bida en erealaa de -no. estimarse

fluente', cual se a reeiahei en !sentencia, unida a que por analefa Se deduce de /a faca paseaepaawn: 	,ea gentes ' saraeallas, coi
oreja l'arpar ins,4eciones de, JaeSuperiöridad, Conititayen..a rabosa;tn ;olevos7 legales aara, ate anar. baoPena aja ininediatlia-eriteariteriora

3 •° 	 Los artíc ulos.. :15., 68 , '.76;77 9 porque dada la partieipaeionde
recurrentes en el suceso,solo Podían ser calificados de aórn -plices y no de autóres: • ;era

4 .° Los mismos aetaaulos 76
Y 82 en cuanto . al 	 princiPal A.ntonio Soler, en qiiien con-eurren circunstancias agravantes,que le consideraba coinprendid

en la. pena de cadena tenapeaafe u grado medio ä 	 perpetuamient ras. -que a losarecurreeteseu interv encion fue SeCeda1:49Se les fijaba !a de 'Ca dena -tempo-ral en su grade maideraea4te, alterá.ndose por tanto tadebidaProporcion:
visto siendo Ponentiae gietra10 D. Fernando Perez „deRozas; 	 '
1. Considerande 	 la crea -eio n de responsabilidad que esta-bl

• Iic-eee el n úm. 12 del Código, para
Lr‘

que prestan obediencia ellasese -r " de eerea» a sus superioreseeasto
13 % recayendo necesariawan. 4719-re sa 	 lieitaya 	

aa'y paaajtitidoej
2.° Consideranda; en cuanto al

l

segnndo extremo,- aae siendo po-
eest"' lva en 108.1rib -únales; segun.

tale
eaSOS y circenstaticers, la dis' euaion de la pena al gradoer que les concede el parra'foquin-tO de l art. 82 .del Código, esaindis-

Pensable, para que puedan. aque-llos e.e
, 	 que concurran por lo menas

8 eireUnStanCiaS 	
uy C.<-1.1iaCadas,» lo que no acontece en él 'cae

	

que Se refiere 61 recurso , Se 	 - . 4etln los becliei co nsignados 0,1 ei
3

Consid erando,en cuanto a latercera
tes 	 alegacion de los recurren-ea, quedetinida ea et art. 13' del .
bajo 	 la condicion del delincuente 	 •a,10 	 carácter de autor de tododelito, la leY iguala

Y
 e9uiPara a"

,	,

,

nee 	 ei esta. facultad discrecio- •

i;J • 	 •

Publicaciee. --Leida y .publica
fué l'aientencia 'iateeicir por el

I Examen:7.Sr. D'aFeeriando Perez de
eRozas ; Magistrado del Tribunal Su-
eprenia, celebiandd audiencia 'Pú-

blica su Sala 'segatida. et diaaede
hoy, de quo certifico como Socretaa
rio de ella.

adrid 23 de Setiembre 41'872.
-Licenciado Carlos Bonet

mandamos y_ firmarnos. -Cítalo Al-

Tomás Huet» -Feraan 	 gdo Werez de 1 	 Resultando ai e, 	 l 	 deßlarla Saa 	 tcir
Rozase-Francisco de Vera.-Luis que el hecho proba o constit 	 e 	 ti 1"

etede
„A ase as leyes que rigen el procrea. e Li-

to administrativa

2

•

Resultando que centra esta sen-
tencia interpuso el procesado re-
curso por infraccion de
ley, que .aarta6 en el número 1.°
del art. 4:.° le la provisional sobre
su establecimiento, alegando come,
infringidos los artículos 4.° _119,1s;
ley de 19 de Julie i de,061iaaaa2e de
la instruccion de 3. de :Diciembre
del ir;aiemo año,...-el art. 382431494m
digo todos loa citados ea la aerba
tencia.puesto que ; el . hecha49 Itue,
se trata no canstitpaye. delito: e eiaa

' et 	 Resultando que admitida
recurso por la Sala segunda de es».
'te Tribunal ¡Supremo, se pasa
esta tercera, donde ha sido sustan - 	 de la ley é instruccion de 19
ciado en fornia habiändose adheri- 	 de Julio y 3 de Diciembre citados
do ä él «in vocea en el acta_ de la 1 yiel 382 del C6digoMa1e
vista el Ministerio fiscal: 	 1 t Fallamos que debemos declarar

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D..Autenio Valdes: 	 :ea

ConsiderandAue sólo puede pre '
cederse administrativamente cona,
tra los deudores á la Hacienda pú-
blica despnes de expedidos la rela-
cion 6 certificado por el funciona -
rio directamente encargado de la
cobranza, y hacer constar haber
sido invitado al pago el deudor con
la antelacion y en; la forma que
dete r minan las disposiciones admi-
nistrativas, en conformidad al ar-
tículo 2.° de la ley de 19 de Julio
de 1869: -

Considerando que, segun los
artículos 10, 20 y 21 de la iestrac-
clon sobre el niodode proceder pa-
ra cobro de débitos a la Hacienda
pública de 3 de Diciembre del año
dicho, es necesario que recaiga

delito de denegacion de aexilia,
con le circunstancia ateunantef;.del
núm 'ae.°, art. 9.", y en su conée-, E

cuencia impuao al procesado un
mes y_uldia de .Juts»pension. y mul-
ta del2 iíesetai:

" 	 I

y declararnos habaNgar al récur2L
so propuesto porieeiWiii>áno Me-, 	 -.teo contra le rientencia de . la Sala .
de lo eriminakle la Aualiencia de .

' Zaragoza: casamos y anulamos di--
cha sentencia; y reclamase -de la
misma la causa original a los efec,
tos del art. 41 de la ley de easacion
'en los juicios criminales.

Mi por esta nuestra sentencia,
; 	..,

q e se publicara en la »Gaceta de

, j

Madrid» é inSertara en la «Coloco-i
_don legisfátiva,» pasándose al afee-, ...

1 1(:k las copias necesarias; lo pronunaset
ciamos, mandamos y firmamos.- a
Sebastian . Gonzalez Nandin.»-Ma-
nuel María de Basualdo. - Miau?'
ZOff illa. - A u tonio Valdés.-Frana
CitSCO AnneSiOSalatiaS.‘-.. Diego Fer
n at nd ue zb i Cano. o.p 	 n .

-Leida y publica-.

Considera  i aiiä6 	 gékiiii'sé)eff")

so ha .recurileiWdudól
mito Torréi Ofreció 	 'Pago ' de su

• f••

cuota y ae presentó á efectuarlo
á.ntea de ser notificado de la pro -
videncia de apremio, y , no le fue
admitido sin el recargo . sflel aprea
mio del prinier grado; y en este ca-
so no podia tenerij lugar el proce-
dimiento, 'ni el Juez municipal au-
torizaelc:ç'fliiestó q'tie 'S 'id él Sg con-

..seguia el reieWo ala Hacienda
pública:

Considerando que habiéndose
calificado ese hecho por la Sale sen-

, tenciadora como delito de denega -
cion de auxilio, ha cometido el
error' comprendido en el 'caso 1.°

( del art. 4.° de la ley sobre casa-
/ea:la en los juicios r. criminales, e
infringido lös' artfbulosii1citabs

fiare en la seAlefiéigtPIIira' 	 grr° 	 t

';31

enaereximente, , yetagea sólo ate3e

\7azq uez	 :alondragon.--Críspulo
Garcia. Gornez de la Serna.

e

	

1.-./ 	 Sala tercera.

	

o . at, 	 ( 	 i--'''T z. 	 nEn lella -de aradr' a' ' ' - 21/2 de
, i Setiembre dealla89C2 4.ela recurso

de casacion por infraceion de ley
que ante Nos pandee interpuesto por
D. Victoriano Matao'contra. la san-
tencia pronunciada por. la Sala de
lo criminal de la Audiencia de Za,
ragoza en causa seguida. al  mismo
por d.en egacion de auxili-., '11.3-.

Resultando que en 2e 'de No-
viembre del año altirrio el Admi-
nistrador ecoeórnico de Ja Prlivin-
cia impuso ä D. Camilo Torres y
otros el apremio de primer grado
por no haber aatasfeclape á su tic m-
po la cuota cerrespondiente al se-
gundo trimestre de aquel año; v
que 410S diasedee pues: ,.se presentó
el referido Torres aliacer el pago,
pretendiendo efectuo sin recar-
go, t'andado en que no se le habia
notificado aun la oportuna provi-
dencia, a lo que se opuso la Ad-_ 	 .. 	 .
ministracion:

Resuitandeme Tiosteriormen te
ase practicó la notifieacion; y tras

currido el términuelegal, se acudió
al Juez municipal suplente Ea Via_.
toriauo alg teo para que decretara
el embargo y venta en su caso de
los bienes del deudor moroso, au-
torizando al efecto la entrada de su
domicilio, a lo cual Be nega dicho
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Presupuestios y liquicáCiones de
gastos é ingresos .municipales
Cuentas y relaeioaéi de cargo y

:data de Depositaria; Se haliaa de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del 'Diario de Córdoba;' S. Fer-

nod B el y Letrados 18.

ESC anee _

de Bienes Nacionales.
Se hallan de venta ea

el despacho de este pe
riddieo.Venta de madera en

Cabra
Eu 4 huertas término de di-

cha ciudad, al partido que noMbran
de las Bajas Jerez, y Cruz del liucr-
to, hay para su corta en la próxi-
ma menguante de Enero, ocho pa-
los cuellos de álamo blanco con el
grueso y largo competente para
viga de molino.

La persona quien interese su
adquisicion puede pasar ä verlos y
tratarlos en la Secretaria del Exce-
lentísimo Sr. Marqués de Valde-

sdclueilo.

1 MATRICULA. -DIUS
SIDIO.

Pliegos impresos para
• macla: se hallan de vena

 la imprenta y litografía
.A.del DIARIO DE CORDOB,

S. Fernando 34 y Letra-
: dos 18.

BENEFICENCiA.
nn••••

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas z.nea

suales, trimestrales y
anualeS, relaciones, car-
petas .y toda clase de

- impresos para los esta -

da .fuä la anterior' sentencia por el' ,) de Coeni-J-e.i Mi:PD:.. S. S., Juan
Osorio.

Excmo. Si. '1)J Antonio Valdés, Ma-

gis trado del Tribunal Supremo, e"
baldose celebrando audiencia pú-

blica en su'Sala tercera el dia dea'ei
boy;;deque'certificoLcomo Secreta-

rio Relator-derna misma.
Madrid 21 de Setiembre de 1872.

—Liceociado José 	 Pantoja.

V

i 'Juzgado dé iy .'irliritilfstá.n-
i 	 cia de' CastO ciet Rió.
1 	 7_ 	 , _nitA fif 	 1,

D. Pablo 'ái .i.tin' Y 9t1:71aettls2, Einri-
' r banó ibitli rzgado d4ttft villa.
t ) 150-57 fé Y testiiIiiie: . que en es-
te Juzgado y, por la Escrib-ania'd'il

irloi caráb 'Pénden autos altilitail.
;:. 'del Procurador' 1-5. Juan iÜtitiita
l ' Navajas en nombre de D: litiabritte I
Serrano BlazillUez, para que se "le

'declare 4i'' derecho á connaUtar' las!
renta de la .Capellania fundada en
esta ,,l'ila por V.' A'gustiná_Fernan-. , 	 , 	 .

J 	 f r

Núm. 641r.

1)

DOBA.

.7 	 .'

•SilZgliáirltNááiaidatrdr~"gaeWaNeZf"~.~-dr-A.G1

rfliP 	 • °

inpRESAINT,Ei 	 Relaeionesodto hab(
á lo; `edrkariOs'dg' 	 itreitaoomn.

Ayuntamiento. 	 oih-e
o talonarios, 

pe.frp'

Hojas deppadrowcon tas ',de apremio St..15jg&
arreglq:' 	 $1. 21 01 ,gos-ests iliiprotisip'a.
reglameno dé 6'de la.. 1,ra la forMacidh
yo de' 1871 . Se hallO 	 pprtiihi6mö vecinal 'liara
v3nta en 	 librería dei l ! .cubrir los déacits' mu-
¡Diario de Córdoba,» nicipalés. Se hallan de
'San Fernando 51 " -y, Le- I venta en la Imprenta del
trados)48. 	 Diario de 'Córdoba.

de contribucionegégüe blecimiehtiegf dé ti 
ed 

ida

los nuevos modelosinde lab reencia. Se hallan de'
,. 	

I 	 3 gii ie ti 1

k)

la A iministracion. Se ha-3,1 'venta en' ,la ' itniirenta£Y el,

i,litografíadel Diario dera
111(iidoba, S. gen:m11.,10

)3/1 Ly114ótrados i8.'-'

llan de ie ient4, en 1,4builei
prenta del DfA.RiootiE

María

	

" s 	 ik.W;

	

' 	 JUAtil›, 	 '19
—

o , 	));r;
Núm. 641.

Juzgadordeprimera instan-
cia dekdistrito de la de;,
recha de esta ciudad de

Córdpba«

Don fernando la •Callu y Cantero,

Juez Municipal é interino del
Juzgado de primera instancia del
distrito ,.de la derecha de esta

ciudad:
Por el presente cito, llamo y

emplazo por este segundg .edicto y

término de nuev.e.cliaísa,ntitaljün,
trabajados, del ti'erfb-Caail de lita

ciudad- 'Bel tnéZ9, 1' (L'ad en' una

las n9ches.W1os primeros dias del

mes de A .Joito último estuvo en

,la ceptiva de María döMez . Sea

coneida ' por , Maria la Stialagueña'
situad :a en la Balenzana , turiS cua'
tro, para que se presen te en este Juz-
gado.ä co testar lbs' cargos: qué le
resultan en causa que en el tiVs' níte,,
se sigue con ,motivo ä lesiones su-
fridas porJosLéMargaria,lrabaSador
de dicbeeea; apercibikque lee

hacerlo le pararA el perjuicio que
haya lugar.

Dacio en Córdoba 6. seis de Octu -

	

bre de) 	ochocientos setenta
dos.-..-f,ernando la Calle y Cante-
ro.— Por mandado de su señoria•
Antonio Ra yé del Castillo.

Núm. 645.

Juzgado municipal. de
Bujalance.

D. José Maria de Coca y Serrano,
Juez Municipal de esta Ciudad,
y accidental de primera instan-
cia porestar gozando de licencia
el propietario.
Por el presentdse cita, llama y

emplaza- por el término de nueve
dias à Ignacio Zaragoza y Ruiz,
natural de &Maga, Alcayde que
fué de la Cárcel deeste partido, de
estado Casado, y de treinta y cuatro
afios de edäd,-para que dentro de
dicho término se presente en este
Juzgado para contestar á los car-
gos que contra el mismo aparecen
en causa que se le sigue por infide-
lidad enla custodia de : presos, aper-
cibidOefue de , no hacerlo le parará
el perjuicio . tfue haya lugar.

Dado en la Ciudad de Bujalan-
ce á cuatro de Octubre de mil ocho-
cient9 setenta y dos.—José

.dez Luque y Leiva, en los que se
sla dictado el ha° qüé' copio:

sal 	 ..ta.,
Auto. Y ?Ir, , presentadóe,

conoCidos los demandados , hágase- 	 Ás'108 maestras.
"les saberUfe prOvelito en la mis-

tna fora que 'previene la ley, ha-
t 'oiéndola publicar 	 «136istio

.0ficial, le la provincia,'
•

dose las notificaciones HálL.1-fos's-
''tradói' del Juzgado', y v'irriäeado,
entréguese al actor para réplica.

'Lo tumido y firma el Sr -• D. Frau-
* ciscotabhas y Camacho, Juez de
prirdera instandia de esta villa de
Castrn del Rib, en ella 	 primer o

bde Octtihre de mil oclancientos se-

'lenta y LIA. --Está rubricado. —
PablO Martin y Morales.

EI Preinsertd anth'eStä confor'--
me eón sti-leriginai, que queda en
IR Escribaiá 'de mi Cargb a que
me remito.' Y para qüe'donste pon-
go el presente que firMo en Castro
del Rio a cinco de Octubre de mil
ochocientos setenta y dos.—Pablo
Martin y Morales.

'

ANUNCIOS.

Por la temporada de invierno, 6
sea por los meses de Octubre, No-
viembre, Diciembre, _Enero, Fe-
brero, Marzo, y Abril próximos-ve-

' niderós se admiten acogidos de
nado lanar y caballar en la dehesa
de Pendolillas,de este término, pro-
pia del Excmo. Sr. Marqués de Be.
namej1. Tam bien se venden los fru-
tos pendientes de bellota y aceituna
de la misma.

Las personas que deseen intere
sarse en estos aprovechamientos,
pueden acudir 6. las casas de S. E.
en esta Ciudad 1 tratar con su Ad-
ministrador en ella D. José San-
chez y Ochandiano.

.252.2~zwrz . 	.U=ZZZARZLec...1*Z11.10IX/VfMerX*,

Estados para la fOr-
macion del amillara-
miento y-repartimieute

tam ento,

Eserituras de Pósitos.
Sehallandeventì a

imprenta, librei .ía y lit0-
grafía delDiario de Cór-
doba, San Fernando 34:
y Letrados '18.

Pliegos-estados para
formacion del padron Por
rios Ayuntamientos, en Vis'
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 b71« Se balla'
de venta en la imprenta Y
litografia del «Diario de
Córdoba, » Letrados 18
S. Fernando 34.

Libramientos, Carta&
de pago y Cargaren
municipales y de Pcisi`
tos. Se hallan de veuta
en el despacho de este
periódico.
Lamenta del DIARIO DE COUD013•4'

San »Fernando U.

anterior escrito,' 	 a.	se ha por acúsád - 	— 	
'la rebeldía, y en atencion ä. ser i des_

las cantidades que seleiell
han satisfechó por `4Alic-
gackines de la primera,-
enseñanza,i 'y de las que \
s e leS 4tdet,ititin. Se hG:.
llan de venta ea el des.'
pachp del PIARIO DE(VOR‘i

DOBA, calle de Sau Perlid
nando, ,;•4.

A los Secretahos de A ya9-,
Esedo_simenSuales•,
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